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DEBERES DEL MVZ
CLIENTES

El Médico Veterinario
Zootecnista, en el
cumplimiento de su
función profesional,
debe limitarse a
mantener una relación
laboral con sus
clientes.
El Médico Veterinario
Zootecnista debe
procurar la integración
de todas las
condiciones favorables
para el desempeño de
su profesión sobre
todo de aquellas que
pudieran
comprometer la
calidad de los
cuidados y de los actos
profesionales.
El Médico Veterinario
Zootecnista debe ser
responsable y decir la
verdad a su cliente en
todo momento

SOCIEDAD

El Médico Veterinario
Zootecnista debe
transmitir sus
conocimientos y
experiencia a
estudiantes y
egresados de su
profesión, con
objetividad y claridad
en apego a la verdad. 
 Cuando el Médico
Veterinario
Zootecnista haga
investigación debe
realizarla con apego a
las normas
metodológicas,
científicas y éticas. 
 En las investigaciones
realizadas, debe
expresar las
conclusiones en su
exacta magnitud y en
estricto apego a las
normas metodológicas
acordes con el tipo de
estudio. 

COLEGAS
Respetar la opinión de
sus colegas 
Mantener relaciones
cordiales con los
auxiliares y
paratécnicos de la
medicina veterinaria 
Exigir y controlar que
los auxiliares y
paratécnicos de la
medicina veterinaria
realicen sus funciones
bajo la dirección del
profesional 
Repartir de manera
justa y equitativa los
frutos del trabajo
realizado en
colaboración con sus
asociados, asesores y
subordinados 
Apoyar en la medida
de lo posible el
desarrollo profesional
de sus asociados,
asesores y
subordinados 

PROFESION

Denunciar ante la
autoridad competente
a las personas que, sin
serlo, se ostenten o
actúen como Médicos
Veterinarios
Zootecnistas 
Poner a disposición del
gobierno sus servicios
profesionales cuando
ocurran situaciones de
emergencia 
Servir como auxiliar de
las instituciones e
investigación científica 

ANIMALES
El Médico Veterinario
Zootecnista, es
responsable de cuidar la
salud y el bienestar de los
animales; así como de
salvaguardar la
propagación de
enfermedades
contagiosas a otros
animales y a los seres
humanos. 
El Médico Veterinario
Zootecnista tiene la
obligación de evitar o
reducir al máximo las
situaciones de dolor,
estrés, incomodidad o
ansiedad en los animales
La consideración más
importante debe ser el
bienestar de los animales.
Los intereses
emocionales, económicos
o comerciales de otro tipo
que tenga el responsable
del animal o el Médico
Veterinario Zootecnista,
no deben estar por
encima de las
necesidades básicas del
animal. 
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